
PERIÓDICO
OFICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Chetumal, Q. Roo a 27 de febrero de 2026

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EN LA OFICINA LOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo I                                                 Número 4 ordinario 8                                 Décima  Época   

SECRETARIA DE BIENESTAR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “APOYOS SOCIALES DEL BIENESTAR”.------PÁGINA.2

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA RIVIERA MAYA. LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL PROCESO DE IN-
GRESO DE PERSONAL CON CARÁCTER DE MANDOS SUPERIORES, MEDIOS, ADMINISTRATIVO Y 
SECRETARIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA RIVIERA MAYA. ”.------PÁGINA.-31
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considera pertinente actualizar las presentes Reglas de Operación, a fin de garantizar 
su adecuada implementación, ampliar sus canales de acceso y mejorar los resultados 
obtenidos; por lo que, en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, se tiene a bien 
expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA “APOYOS SOCIALES DEL BIENESTAR”.

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el documento normativo 
mediante el cual se establecen aspectos técnicos y operativos del Programa “Apoyos 
Sociales del Bienestar”, con el propósito de ordenar y coordinar sus actividades, logrando 
con ello los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia.

SEGUNDO. La Secretaría de Bienestar del Estado de Quintana Roo, en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley para el Desarrollo Social del Estado de Quintana Roo, 
así como los demás instrumentos jurídicos aplicables en la materia, pone a disposición 
de la ciudadanía las presente Reglas de Operación del Programa “Apoyos Sociales del 
Bienestar”. 

TERCERO. Para los efectos de las presentes Reglas se entenderá por:

I. Apoyos Sociales del Bienestar: Apoyos en especie otorgados a las Personas 
Beneficiarias por parte de la Secretaría; 

II. CURP: Clave Única de Registro de Población;
III. Desventaja Social: Condición de las personas que presentan alguna carencia y 

requieren atención e intervención pública para alcanzar su bienestar;
IV. Estado: El Estado Libre y Soberano de Quintana Roo;
V. Evento: Se entenderá como cualquier espacio presencial en el que la Secretaría, a 

través de la Instancia Ejecutora, reciba solicitudes de apoyo por parte de las Personas 
Solicitantes, los cuales podrán realizarse en cabeceras municipales, comunidades o 
cualquier otra localidad del Estado, e incluyen, de manera enunciativa más no limitativa, 
audiencias públicas, caravanas del bienestar, brigadas comunitarias u otros mecanismos 
de atención directa;

VI. Identificación Oficial: Documento oficial vigente con fotografía, expedido por una 
autoridad competente de los Estados Unidos Mexicanos;

VII. INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía;
VIII. Instancia Ejecutora: La Subsecretaría de Desarrollo Humano, a través de la Dirección 

de Desarrollo Comunitario y/o unidad administrativa homóloga, responsable de la 
supervisión, la correcta operación y ejecución del Programa, así como del cumplimiento 
de las presentes Reglas de Operación y la normatividad aplicable;

IX. Instancia Coadyuvante: Son los Organismos Descentralizados, Dependencias, 
Entidades Paraestatales y/u Órganos Administrativos Desconcentrados de los tres 
niveles de Gobierno con los que existe una coordinación interinstitucional para 
coadyuvar en la operatividad del Programa;
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con número telefónico 800 8497784, así como la página de internet 
http://denuncia.qroo.gob.mx/sitio/.

CAPÍTULO XIX
TRANSVERSALIDAD

Artículo 50.- La transversalidad en las Reglas de Operación del Programa “Apoyos 
Sociales del Bienestar” integra diversos enfoques en todas sus etapas en las cuales se 
promueve la inclusión y la igualdad.

El Programa hace énfasis en temas transversales para garantizar el acceso equitativo a 
los beneficios del Programa para todas las personas, sin discriminación, promueve la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, priorizar las necesidades de la 
niñez y la adolescencia, garantiza la participación de la sociedad civil, sobre todo en las 
diversas actividades relacionadas con la participación y la contraloría social, haciendo 
énfasis en la equidad de género entre los participantes. promueve la transparencia y la 
correcta aplicación de los recursos.

CAPÍTULO XX
DE LOS CASOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 51.- Para efecto de las presentes Reglas de Operación, se podrán configurar 
casos extraordinarios por lo cual se determina lo siguiente:

I.- Caso fortuito o de fuerza mayor: Para las presentes Reglas de Operación se 
entiende por caso fortuito todo acontecimiento o contingencia extraordinaria o natural, 
que no pueda preverse y cuya realización cause la pérdida o deterioro del bien, o 
imposibilite el cumplimiento de la obligación; y por fuerza mayor, todo acontecimiento, 
también extraordinario, natural o humano, que realizado produce estos mismos 
resultados, pero que, aunque pueda preverse, no pueda evitarse.

II. Casos de extrema necesidad: Cuando la Secretaría, tenga conocimiento de casos 
de personas con urgente necesidad, que por sus condiciones y circunstancias no 
imputables a los mismos y por casos fortuitos o de fuerza mayor, no cumplen con los 
requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación, la Persona Solicitante 
deberá informar su estado e integrar la documentación que le sea posible para su 
registro, además, deberá llenar y firmar los anexos correspondientes; dicha 
documentación se integrará en un expediente de la Persona Solicitante, la cual será
digitalizada para que obre en el sistema digital.

La Secretaría en conjunto con la Instancia Ejecutora, determinarán mediante documento 
oficial los mecanismos idóneos y requisitos a solicitar para poder recibir algún Apoyo 
Social del Bienestar del Programa, siempre y cuando la situación de la Persona 
Solicitante encuadre en alguno de los supuestos mencionados anteriormente.
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